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Fecha: 20.11.2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: REA – INS – 2008 – 13570.
Destinatario: Siderarmi, S.L.
Acto: Notificación Certificado de Inscripción.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 23/10.2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: REA – INS – 2008 – 5865.
Destinatario: Mellado Sáez, Carmen.
Acto: Notificación Certificado de Inscripción.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 20.11.2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: REA – INS – 2008 – 0954.
Destinatario: Jamaic Andalucía, S.L.
Acto: Notificación Resolución de desistimiento de la solicitud 
de ins.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 3.11.2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: REA – INS – 2008 – 3157.
Destinatario: Indalecio Córdoba Sánchez.
Acto: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 27.10.2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: REA – INS – 2008 – 19211.
Destinatario: David Simón Fernández del Pino.
Acto: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 21.11.2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Almería, 18 de diciembre de 2008.- La Delegada, 
Francisca Pérez Laborda. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones concedidas 
en el marco del Programa Operativo núm. CCI 2007 ES 
14 FPO 001.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
el ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del Programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 

Europeo de Pesca de España para el período de programación 
2007-2013», financiada con cargo al Fondo Europeo de Pesca 
(FEP) en el período comprendido entre el 1 de julio y el 30 
de septiembre de 2008. Dicha relación está disponible, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca: http: www.cap.
junta-andalucia.es.

Sevilla, 17 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Elvira Álvarez Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la cancelación de la 
inscripción concedida a SGS ICS Ibérica, S.A., como 
entidad de certificación, en el Registro de Entidades de 
Inspección y Certificación de Productos Agroalimenta-
rios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la norma de calidad del jamón ibérico, paleta 
ibérica y caña de lomo ibérico elaborados en España.

Con fecha 3 de septiembre de 2008, por la Dirección Ge-
neral de Industrias y Calidad Agroalimentaria de esta Conse-
jería se ha dictado la correspondiente Resolución por la que 
se procede a cancelar la inscripción de SGS ICS Ibérica, S.A., 
como entidad de certificación, en el Registro de Entidades de 
Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y 
Pesqueros en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el 
alcance jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico 
elaborados en España, cuyo Resuelvo es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Cancelar en el Registro de Entidades de Inspección y 
Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la inscripción concedida 
a la entidad SGS ICS Ibérica, S.A., para actuar como Entidad 
de Certificación para el alcance jamón ibérico, paleta ibérica y 
caña de lomo ibérico elaborados en España, con el número de 
Registro C-04-33.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 21 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Ricardo Domínguez García-Baquero. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2008, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de quince días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conoci-
miento del contenido íntegro del mencionado acto y constan-
cia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en 
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el plazo indicado, se les dará por notificados en el día de la 
publicación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Juan Miguel Gallardo Melero, con NIF 
38817607-R.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 6014652.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condicio-
nalidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No tener 
carné de aplicador de productos fitosanitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Valeriano Rodríguez González, con NIF 
27491331-Y.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 1008632.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. Incum-
plimiento 2: No tener carné de aplicador de productos fitosa-
nitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Domingo Caracuel Garofano, con NIF 
75646024-J.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 3022564.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación.  Incum-
plimiento 2: No tener carné de aplicador de productos fitosa-
nitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesado: Ángel Estudillo Jiménez, con NIF 29002597-B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 6104635.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. Incumpli-

miento 2: No tener carné de aplicador de productos fitosanita-
rios. Incumplimiento 3: Se utilizan caudales sin acreditación.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesado: Francisco Ruiz Avilés, con NIF 74588852-J.
Procedimiento/núm. de Expte: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 4038034.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. Incum-
plimiento 2: No tener carné de aplicador de productos fitosa-
nitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

6. Interesado: Avelino Sánchez Castro, con NIF 24094579-D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 4035390.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condicio-
nalidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: Se utilizan 
caudales sin acreditación.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. Interesado: Rogelio Ramírez Pulido, con NIF 23600065-W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 4034099.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. Incum-
plimiento 2: No tener carné de aplicador de productos fitosa-
nitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

8. Interesado: Hilario Rivas Joya, con NIF 75190228-P.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 1002006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condicio-
nalidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No tener 
carné de aplicador de productos fitosanitarios.



Página núm. 110 BOJA núm. 9 Sevilla, 15 de enero 2009

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

9. Interesado: Antonio Melero García, con NIF 25953067-M.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 6100496.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. Incum-
plimiento 2: No tener carné de aplicador de productos fitosa-
nitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2008, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento 
del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia 
de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se les dará por notificados en el día de la publi-
cación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.-  La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Juan Martín Vázquez, con NIF 24868181-Y.
Procedimiento/Núm. de Expte: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7018089.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesada: María Jesús Gracia Greco, con NIF 
30889570-H.

Procedimiento/Núm. de Expte: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 3003694.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Incumplimiento 3: No mantener cubierta vegetal en olivar 
con pendiente mayor del 10%, cuando se hace uso de herbicida.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Carlos Manuel Aranda Sarabia, con NIF 
28379113-B.

Procedimiento/Núm. de Expte: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 8020259.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 2: Se detectan restos agrícolas no con-
centrados en puntos no visibles exteriormente.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, de extravío de título de 
Graduado Escolar. (PP. 4283/2008).

Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Educación.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar 
(EGB), de don Miguel Asensio Fernández, expedido el 5 de di-
ciembre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 28 de noviembre de 2008.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 


